
 

EDICTO DE CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICION DE LA SEGUNDA CIRCUNSCIPCIÓN DE 

LA PROVINCIA DE SANTA FE 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del estatuto de la institución, el 

Consejo Directivo del Colegio de Graduados en Nutrición de la segunda circunscripción 

de la provincia de Santa Fe convoca a asamblea general ordinaria a desarrollarse en el 

inmueble sito en calle Presidente Roca Nº 1865, primer piso, oficina 02 de la ciudad de 

Rosario, el día lunes 30 de marzo de 2026 a las 17:00hs a los efectos de considerar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos colegiados para la firma del acta. 2) 

Lectura y consideración de la memoria correspondiente al ejercicio económico N° 12 

cerrado el día 30/04/2025. 3) Lectura y consideración de los estados contables (estado de 

situación patrimonial, estado de recursos y gastos, estado de evolución del patrimonio 

neto, estado de flujo de efectivo, bienes de uso, recursos ordinarios, informe sobre gastos 

y su aplicación, notas, cuadros, anexos e informe del auditor independiente) 

correspondientes al ejercicio económico N° 12 cerrado el día 30/04/2025. 4) Designación 

de la o las personas que se encargarán de realizar los trámites pertinentes y 

comunicaciones necesarias por ante el Registro de personas jurídicas, empresas y 

contratos de la Provincia de Santa Fe u organismo público competente, con expresas 

facultades de aceptar las observaciones que requiera dicho ente estatal. 

 La documentación a considerar en la asamblea anual ordinaria se encuentra a 

disposición de todos los colegiados para su consulta de Lunes a Viernes en el horario de 

09:00hs a 16:00hs en la sede del Colegio, sita en calle Presidente Roca N° 1865, primer 

piso, oficina 02 de la ciudad de Rosario. 

Se les recuerda a los colegiados/as lo establecido por los artículos 19 y 20 del estatuto en 

relación con los requisitos necesarios para intervenir en la asamblea y lo atinente al 

quorum de la misma: 

Artículo 19: Tendrán voz y voto en las asambleas todos los colegiados con matrícula 

vigente, debiendo hallarse al día con sus obligaciones colegiales y no adeudar suma 

alguna en concepto de aranceles de inscripción en la matrícula, cuotas de matrícula, 

recargos y multas.  

Artículo 20: Sesionarán válidamente con la asistencia de la mitad más uno de los 

colegiados, pero transcurrida una hora del horario fijado en la convocatoria podrá sesionar 

válidamente con el número de colegiados presentes, con un mínimo de cinco (5) 

matriculados que no integren el consejo directivo ni sean revisores de cuentas.  
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